
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220200068300

Agréguese  a  los  autos  la  respuesta  emitida  por  el  JUZGADO  PROMISCUO
MUNICIPAL DE TENA (fls.157 a 160), en la que da cuenta de la conversión del título judicial
en favor de esta dependencia, el cual se pone en conocimiento de las partes para los fines
pertinentes a que haya lugar.

De otra parte,  se requiere  nuevamente  a la parte actora  a fin de que proceda a
notificar del trámite del presente asunto a la convocada y/o aclare lo solicitado en providencia
del 18 de junio hogaño (pág. 154).

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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